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JORNADA ELECTORAL



¿Qué es la   
Jornada Electoral?

La Jornada Electoral es el día en el que 
las y los ciudadanos votan para elegir a 
sus gobernantes.



La Jornada Electoral en las casillas

• Sacar los votos de la urna.
• Escrutinio y cómputo.
• Llenado de actas.

• Expediente de casilla y paquete electoral.
• Publicación de resultados.
• Clausura de casilla y remisión del PE a CDyM.

• 07:30 Llegan personas funcionarias.
• 08:00 Inicio de la votación.
• 18:00 se cierra la casilla.







¿Quién participa o se involucra en la jornada electoral?

• Ciudadanía.
• Autoridades:

o Judiciales.
o Administrativas (IEEQ y otras).

• Partidos políticos.
• Organizaciones de la Sociedad Civil.
• Y más.

Consejos Distritales y Municipales
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te La sesión de la jornada electoral se considera como extraordinaria, por lo que puede

convocarse hasta el día anterior a la celebración de la misma, bajo el orden del día
que contendrá, entre otros, los puntos siguientes:

✓ Verificación del quórum y declaración de instalación de la sesión.
✓ Aprobación del orden del día.
✓ Declaración de la sesión extraordinaria con carácter de permanente.
✓ Seguimiento a la jornada electoral.
✓ Verificación de las medidas de seguridad en la documentación electoral.
✓ Certificación de la base de datos en el Centro de Acopio y Transmisión de Datos

del PREP.
✓ Recepción de los Paquetes Electorales y lectura de los resultados que aparezcan

en las Actas de Escrutinio y Cómputo de cada elección.
✓ Clausura de la Bodega Electoral donde se encuentra la totalidad de los PE.
✓ Fijación de los resultados preliminares obtenidos en cada una de las elecciones.



Seguimiento a la Jornada Electoral
Durante el desahogo de la sesión, la Secretaría Técnica obtendrá
información sobre la instalación de las casillas, las incidencias que se
presenten, así como el cierre de las casillas, considerando para ello los
reportes generados por el Sistema de Información de la Jornada
Electoral diseñado por el INE (SIJE), y por el Sistema de Información
sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral diseñado por el IEEQ
(SISDEJE).

La Presidencia informará a quienes integran el consejo, sobre la
instalación de las casillas y el desarrollo de la votación conforme a lo
que en su momento se determine por parte del INE y el IEEQ. Cabe
recordar que los incidentes que ameriten su atención inmediata serán
atendidos por las personas Supervisoras Electorales y Capacitadoras
Asistentes Electorales.



Verificación de las medidas de seguridad 
en la documentación electoral

ANEXO 4.2 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
EN LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y EL LÍQUIDO INDELEBLE.



Constancia del PREP

A la hora que la DEOE señale, en cada CDyM se realizará la certificación de la
base de datos en el Centro de Acopio y Transmisión de Datos del PREP, a fin de
hacer constar que la misma no cuenta con registro alguno de votación emitida.

Para ello, con 30 minutos de anticipación a la hora en que deberá desahogarse el
acto de certificación, la Secretaría Técnica debe cerciorarse de que se encuentre
el personal del PREP responsable de la supervisión.

Llegada la hora de certificación, de manera ordenada, se desahogará el
procedimiento establecido, ante la presencia de quienes integran el consejo
correspondiente, así como del personal del PREP que se habilitó para tal efecto;
para facilitar el desahogo de esta tarea, los hechos serán plasmados en el
formato de acta correspondiente.



Una vez que se procede a la
clausura de la casilla, sus
Presidencias deben hacer
llegar a los CDyM los PE y
expedientes de casilla dentro
de los plazos que señala la
ley (LGIPE 299).

Recepción de los Paquetes Electorales y lectura de los
resultados que aparezcan en las Actas de Escrutinio y
Cómputo de cada elección.



MODELO OPERATIVO 
PARA LA RECEPCIÓN DE 
PAQUETES ELECTORALES 

AL TERMINO DE LA 
JORNADA ELECTORAL 

ANEXO 14
Reglamento de Elecciones del INE
Criterios para la recepción de los
paquetes electorales en las sedes
de los órganos competentes del
Instituto Nacional Electoral
(instituto) y de los organismos
públicos locales (OPL), al término
de la jornada electoral.





La Presidencia del CDyM, al momento de recibir de parte de la
Secretaría Técnica las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla,
procederá a dar difusión de los resultados que aparezcan en el
apartado de escrutinio y cómputo (120 LEEQ).

CANTADO 
DE RESULTADOS



RESULTADOS

DATOS DE LA 
CASILLA



Captura de resultados:

Durante el cantado de resultados, la Secretaría Técnica o persona que
previamente se haya designado, debe capturar los resultados de cada
elección en INFOPREL, y una vez que concluye la recepción del Paquete
Electoral, se levantará el acta circunstanciada correspondiente a dicha
actividad, identificando cada paquete, hora y estado en que se recibe.



Clausura de la 
Bodega Electoral

Una vez cantados los resultados de
cada elección, la Presidencia, bajo su
responsabilidad, salvaguardará los
Paquetes Electorales en la Bodega
Electoral y dispondrá que sean
selladas las puertas de acceso del
lugar (LEEQ 119).



Fijación de los resultados preliminares obtenidos 
en cada una de las elecciones (LEEQ 121)

CDyM



Normatividad relacionada con el tema:

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE.pdf 

• Reglamento de Elecciones del INE y sus Anexos.
https://www.ine.mx/compendio-normativo/

• Ley Electoral del Estado de Querétaro.
 https://ieeq.mx/normatividad/leyes 

Normatividad relacionada con el tema:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE.pdf
https://www.ine.mx/compendio-normativo/
https://ieeq.mx/normatividad/leyes


¡GRACIAS!
¡MUCHO ÉXITO!
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